
 

 

   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2019-00865-00 

 

Visto el memorial que antecede, correspondiente a la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante, no se le da trámite a la misma en razón a que el presente 

proceso se encuentra terminado por pago mediante auto interlocutorio N° 184 de 2022, 

y por lo tanto no es procedente liquidar el crédito. 

Sin embargo, atendiendo a que en el presente proceso se ordenó darle aplicación al 

artículo 129 y 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia, y en el mes de enero y de 

febrero aún no se realiza pago a la cuenta del despacho, por el pagador, se ordena 

fraccionar el título N°413230003936869 cuyo valor corresponde al monto de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

($1.460.324,00), esto con el fin de realizar el pago de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($599.874.28), correspondientes a las cuotas alimentarias del año dos mil 

veintitrés (2023), y con ello asegurarle a la menor de edad el pago de los meses de enero 

y febrero, ordenándose, en consecuencia, el fraccionamiento del título ya descrito de la 

siguiente forma: Un título por valor de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

($1.199.748.56), con el cual se realizara del pago de los meses de enero y febrero de 

dos mil veintitrés (2023), y un título por valor de DOSCIENTOS SESENTA MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($260.575.44), que quedara en la cuenta del despacho y con el cual se pagará a futuro 

parte de la cuota alimentaria que se cause y que no sea pagada por el pagador, de 

conformidad a la orden emitida por este despacho. 

 

NOTIFIQUESE.                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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